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administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
aprobada por resolución de la alcaldía de fecha 8 de julio de 2022 la memoria técnica de

la obra número 10 otras obras y equipamientos en alcubilla de avellaneda y en alcoba de la
torre, del Plan diputación para 2022 redactado por el sr. arquitecto d. miguel Ángel molinos
Esteban, se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento por espacio de 8 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, al objeto de que pueda ser examinado por los interesados, y en
su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

alcubilla de avellaneda, 8 de julio de 2022.– El alcalde, Gustavo a. marín Puente.    1489

aprobada por resolución de la alcaldía de fecha 8 de julio de 2022 la memoria técnica de
la obra número 11 almacén en edificio municipal (Palacio) en alcubilla de avellaneda del
Plan diputación para 2022 redactado por el sr. arquitecto d. miguel Ángel molinos Esteban,
se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento por espacio de 8 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, al objeto de que pueda ser examinado por los interesados, y en su caso, pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

alcubilla de avellaneda, 8 de julio de 2022.– El alcalde, Gustavo a. marín Puente.    1491

Por resolución de la alcaldía de fecha ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares que han la enajenación por procedimiento abierto, oferta económicamente más
ventajosa, subasta, del siguiente inmueble:

1. Entidad adjudicataria.
a) organismo: ayuntamiento de alcubilla de avellaneda.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto y calificación.
constituye el objeto del contrato es la enajenación por este ayuntamiento mediante subasta

pública de inmueble sito. en calle tras real 12 , referencia catastral 4695905Vm7149.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa único criterio de adjudica-

ción al mejor precio (subasta).
4 Presupuesto base de licitación.
Precio mejorable al alza 3.500,00 euros. serán por cuenta del adjudicatario los gastos de es-

crituración, impuestos y anuncios.
5. Obtención de documentación e información.
a) lugar ayuntamiento de alcubilla de avellaneda.
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b) dirección calle Pradillo 10 alcubilla de avellaneda.
c) teléfono 975 3577 24 e-mail: alcubillavel@dipsoria.es.
6 Fecha límite de obtención de documentos e información.
Hasta el último día de presentación de proposiciones.
7. Garantías. definitiva: 5% del importe de adjudicación.
8. Presentación de proposiciones.
las ofertas se presentarán en el ayuntamiento de alcubilla de avellaneda en horario de aten-

ción al público, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Perfil del contratante y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria y en todo caso hasta el 9 de agosto de 2022, a las 14 horas.

9. Documentación a presentar.
la enumerada en el pliego de condiciones.
alcubilla de avellaneda, 8 de julio de 2022.– El alcalde, Gustavo a. marín Puente.    1499

ALMAZUL
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los inte-
resados en la sede electrónica de este ayuntamiento (https://almazul.sedelectronica.es/).

almazul, 8 de julio de 2022.– la alcaldesa, maría Flor del Pino García.                      1492

ALMENAR DE SORIA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Almenar de Soria por el que se aprueba provisio-

nalmente la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por sepultura en el muni-
cipio de Almenar de Soria.

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día quince de junio, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por sepul-
tura en el municipio de almenar de soria. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [http://almenardeso-
ria.sedelectronica.es].
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

almenar de soria, 15 de junio de 2022.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.          1490

CIDONES
aprobado provisionalmente por resolución de la alcaldía de 4 de julio de 2022, el Padrón

de la tasa por la prestación del servicio de agua, basura y alcantarillado correspondiente al 2º
semestre de 2021, se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de posibles reclamaciones. En caso de no haberlas,
se considerará definitivamente aprobado.

cidones, 4 de julio de 2022.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                            1488

CIRUJALES DEL RÍO
Elevado a definitivo por falta de reclamaciones el Presupuesto General de esta Entidad local

para el ejercicio 2022, aprobado inicialmente en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación del mismo resumido
por capítulos. 

contra este Presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso administrati-
vo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................13.000
tasas y otros ingresos......................................7.600
transferencias corrientes ...............................11.600
ingresos patrimoniales.....................................8.250

b) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ................11.370
transferencias de capital ..............................18.700
Pasivos financieros ............................................500
total inGrEsos ......................................71.020

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................8.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.160
Gastos financieros ...............................................60
transferencias corrientes ...................................200

b) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................41.900
Pasivos financieros ............................................500
total Gastos ..........................................71.020

Plantilla Y rElación dE PuEstos dE trabajo dE Esta Entidad, aProbado junto con El PrE-
suPuEsto GEnEral.
a) Plazas de funcionarios.

1 secretario-interventor. 
cirujales del río, 15 de julio de 2022.– El alcalde, alfredo Pérez Escalada.                1494

ESPEJÓN
Próxima a producirse la vacante del cargo de juez de Paz titular, de este localidad, y al ob-

jeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convo-



catoria pública para quienes estén interesados en cubrir la vacante en el referido cargo, presen-
ten instancia solicitando su elección, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial
(b.o.E de 2 de agosto de 1985) y en el reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de
Paz (b.o.E de 13 de julio de 1995) para ser juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad
y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el art. 303 de la
ley orgánica 6/1985.

Espejón, 6 de julio de 2022.– El alcalde, Enrique Hernández Gómez.                           1471

GARRAY
El Pleno del ayuntamiento de Garray, en sesión ordinaria de fecha 5 de mayo de 2022, apro-

bó la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de utilización de ins-
talaciones deportivas del municipio de Garray.

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo provisional sobre imposición de la tasa por
Prestación del servicio de utilización de instalaciones deportivas del municipio de Garray, así
como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ordEnanZa Fiscal rEGuladora dE la tasa
dE PrEstación dEl sErVicio dE utiliZación dE las instalacionEs

dEPortiVas En El municiPio dE GarraY
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de régimen local y de con-
formidad con lo que dispone el art. 20 en relación con los arts 15 a 19 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por utilización de las instalaciones
deportivas del municipio de Garray.
Artículo 2º.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa por prestación del servicio de utilización de las ins-

talaciones municipales en el municipio de Garray. En las instalaciones municipales se incluyen
los siguientes servicios:

1. servicio de piscinas (una para adultos y otra para niños), duchas, vestuarios y servicios
municipales.

2. instalaciones deportivas del complejo deportivo: dos pistas de tenis y una pista polidepor-
tiva.

3. instalaciones municipales del Gimnasio municipal.
4. Pista de pádel del ayuntamiento de Garray.
5. Frontón municipal de Garray.
Artículo 3º Sujeto pasivo.

Boletín oficial de la provincia de soria

Pág. 1695 Lunes, 18 de julio de 2022 Núm. 82

B
O

P
S

O
-8

2
-1

8
0
7
2
0
2
2



son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que
se refiere el artículo 36 de la ley General tributaria, que soliciten la utilización de las instala-
ciones deportivas enumeradas en el artículo anterior.
Artículo 4.- Responsables.
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria. salvo precepto le-
gal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. con relación a la respon-
sabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
Artículo 5º.- Cuota tributaria.
1) la cuantía de la tasa reguladora de esta ordenanza será fijada en las tarifas contenidas en

el apartado siguiente.
2) las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
Piscinas
Para el servicio de piscinas:
1.- Por entrada personal a las piscinas días laborables y días festivos:
a) de personas entre 4 y 16 años: 2,00 euros.
b) de personas a partir de 17 años: 2,50 euros.
2- abono temporada de baño para empadronados:
a) abono para personas entre 4 y 16 años: 16,00 euros.
b) abono para personas a partir de 17 años: 20,00 euros.
3.- abono temporada de baño para no empadronados:
a) abono para personas entre 4 y 16 años: 27,00 euros.
b) abono para personas a partir de 17 años: 32,00 euros.
instalacionEs comPlEjo dEPortiVo
Para el servicio de instalaciones deportivas:
1.- Por el uso de las pistas de tenis:
a) 2,00 euros/hora sin luz artificial.
2.- Por el uso de la pista polideportiva:
a) 5,00 euros/hora sin luz artificial.
Gimnasio municiPal
las cuantías de la tasa por utilización de las instalaciones del Gimnasio municipal son las si-

guientes:
tasa mes por utilización gimnasio empadronado .....................................................10 euros.
tasa anual por utilización gimnasio anual empadronado..........................................60 euros.
tasa mes por utilización gimnasio no empadronados ..............................................40 euros.
tasa anual por utilización gimnasio no empadronados..........................................240 euros.
la alcaldía se reservará el derecho de admisión de los no empadronados.
acceso con huella ......................................................................................................Gratuito.
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acceso con tarjeta/Fianza..........................................................................................20 euros.
Pista dE PÁdEl
las cuantías de la tasa por utilización de la pista de pádel son las siguientes:
tasa por utilización pista de pádel empadronados sin luz ..................................4 euros/hora.
tasa por utilización pista de pádel empadronados con luz.................................8 euros/hora.
tasa por utilización pista de pádel no empadronados sin luz...........................10 euros/hora.
tasa por utilización pista de pádel no empadronados con luz..........................16 euros/hora.
normas de aplicación de las tarifas:
1) Pista de pádel
- da derecho a 90 minutos máximo de utilización en la pista asignada por el responsable.
- máximo 4 jugadores por pista.
- si las circunstancias lo requieren se aplicará el correspondiente suplemento de iluminación.
2) reserva de pista:
El pago de esta tarifa da derecho a esta reserva de pista, según normativa de reserva.
3) utilización deportiva:
El pago de esta tarifa da derecho a la utilización o práctica deportiva no organizada en la pis-

ta asignada.
Frontón municiPal dE GarraY
Gratuito.
condiciones de uso: la luz deberá apagarse antes de las 00:00 horas.
En caso de que el ayuntamiento de Garray precise la utilización del frontón, tendrá prefe-

rencia frente a cualquier usuario del mismo.
Artículo 6.- Devengo. 
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se solicita la

prestación de los servicios que se regulan en esta ordenanza, y el primer día de cada mes na-
tural, en meses sucesivos. 

En el caso de las piscinas municipales el pago se realizara en el momento de acceder al re-
cinto o solicitar y obtener el correspondiente abono de temporada. los abonos de las personas
empadronadas se expedirán en el ayuntamiento previo pago correspondiente.
Artículo 7.- Normas de gestión.
El ingreso de las cuotas mensuales se realizará por régimen de autoliquidación, en virtud del

artículo 27.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y se ingresarán antes del día 5 de
cada mes, en cualquiera de las cuentas bancarias operativas de titularidad del ayuntamiento de
Garray. 

la utilización del servicio de las instalaciones deportivas se autorizará por el ayuntamiento.
la administración de la presente tasa corresponde al ayuntamiento.
Artículo 8.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
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disPosición Final Única 
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 5 de mayo de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de ese momento, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa, quedando derogada cualquier
disposición normativa de igual o inferior rango que se oponga lo aquí dispuesto y en concreto
la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la utilización de las instalaciones de Gimnasio
municipal. contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, an-
te la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia de castilla y le-
ón con sede en burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el tribunal superior de justicia de castilla y león, con sede en burgos.

Garray, 11 de julio de 2022.– la alcaldesa, m.ª josé jiménez las Heras.                      1497

MEDINACELI
durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia se encuentra expuesto al público el padrón de contribu-
yentes de este municipio correspondiente a las tasas por la prestación del servicio de agua po-
table, alcantarillado y recogida de basuras, referido al 2º trimestre de 2021, a efectos de posi-
bles reclamaciones y/o alegaciones.

medinaceli, 5 de julio de 2022.– El alcalde, Felipe utrilla dupré.                                 1480

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
aprobado definitivamente el Presupuesto municipal del ayuntamiento para el 2022 y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................118.600,00
impuestos indirectos .................................14.600,00
tasas y otros ingresos...............................36.850,00
transferencias corrientes ..........................64.000,00
ingresos patrimoniales..............................33.350,00

b) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ................100,00
transferencias de capital .........................30.000,00
total inGrEsos ...............................297.500,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................107.374,80
Gastos en bienes corrientes y servicios .114.771,20
Gastos financieros ..........................................50,00
transferencias corrientes ..............................800,00

b) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................74.504,00
total Gastos ...................................297.500,00
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Plantilla dE PErsonal
Funcionarios, 1.
laboral temporal, 3.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrati-

va, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

monteagudo de las Vicarías, 8 de julio de 2022.– El alcalde, (ilegible).                        1482

Próxima a producirse la vacante de juez de Paz titular de este municipio y de conformidad
con lo establecido en la ley orgánica del Poder judicial y su reglamento 3/1995, de 7 de ju-
nio, de los jueces de paz, quienes deseen acceder al cargo podrán presentar su solicitud en la
secretaría del ayuntamiento durante el plazo de quince días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Para ser juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad, y no estar incurso en ninguna
de las causas de incapacidad que establece el loPj.

monteagudo de las Vicarías, 8 de julio de 2022.– El alcalde, (ilegible).                        1483

VILLANUEVA DE GORMAZ
se expone al publico que con fecha 16 de junio de 2022, se ha aprobado por el pleno del

ayuntamiento de Villanueva de Gormaz el proyecto relativo a la obra, del plan bianual de la
Excelentísima diputación Provincial de soria, para el ejercicio 2022, reparación entorno fuente
urbanizado y acondicionado, barreras en camino y acondicionamiento depósito de agua obra
nº 249 por importe de 15.000 euros.

El proyecto ha sido redactado por d. julián Gallardo Verde.
la aprobación es inicial y se expone al publico por espacio de quince días hábiles, sino se

producen reclamaciones la aprobación será definitiva emitiendo el correspondiente certificado
de aprobación.

Villanueva de Gormaz, 16 de junio de 2022.– la alcaldesa, mercedes rupérez sanz.  1484

YELO
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 30 de junio de

2022 el proyecto técnico de la obra “redes y Pavimentación en Yelo” obra número 263 del
Plan diputación 2022, por medio del presente se expone al público para que en el plazo de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobados.
Yelo, 7 de julio de 2021.– El alcalde, Álvaro navalpotro cosín.                                    1478



administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública sobre solicitud de autorización administrativa previa y au-
torización de construcción para proyecto de nuevo C.T. intemperie compacto, eliminación
de C.T.I. "Talveila" (Nº 100625700), nuevas L.S.B.T. en el T.M. de Talveila (Soria). Titula-
ridad de I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. Expediente: IE/AT/1-2022. 

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en cas-
tilla y león, en el título Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del
sector Eléctrico, se somete a información pública la petición de autorización administrativa
Previa y autorización de construcción de la instalación cuyas características principales se se-
ñalan a continuación:

a) Solicitante: i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.u.
b) Lugar donde se van a establecer las instalaciones: t.m. de talveila (soria).
c) Finalidad: renovación de red de distribución y su adecuación a protección de avifauna. 
d) Características principales: 
- nuevo centro de transformación de intemperie compacto con envolvente prefabricada de
superficie denominado “talveila las Eras” nº 902514858, con 1 transformador de 250 kVa
20-13,2/b2 y 1 cuadro de bt de supervisión avanzada de 2 salidas, en la parcela con refe-
rencia catastral 42283a00225180 (polígono 2 parcela 25180) del municipio de talveila. 

- instalación de nuevos cortacircuitos fusibles Xs y nueva transición aéreo/subterránea de
m.t. en apoyo existente nº 245. 

- instalación de 2 nuevas salidas subterráneas de b.t. con origen ambas en el nuevo cuadro
de b.t. del c.t. proyectado, y final en apoyo de hormigón proyectado mediante paso aé-
reo-subterráneo, de 230 m de longitud en total y conductor XZ1 0,6/1 kV 1x240 mm2 al
(150 mm2 al neutro). 

- instalación de 2 nuevos tramos de línea eléctrica aérea de b.t. con origen en nuevo apoyo
de hormigón proyectado, y final con línea aérea existente nº 1 y nº 2 en apoyo actual del
c.t.i. “talveila”, de 70 m de longitud en total y conductor rZ 0,6/1 kV 3x150/80 mm2 al
/ alm nuevo. 

- desmontaje del actual c.t.i. “talveila” nº 100625700 con 1 transformador de 250 kVa, 2
cuadros de b.t. de 1 salida, 60 m de línea eléctrica aérea de m.t., 1 apoyo metálico, 1 poste
de hormigón, 1 juego de 3 seccionadores, 1 juego de 3 fusibles Xs, 32 m de línea eléctrica
aérea de b.t., 25 m de línea eléctrica subterránea de b.t. y 1 poste de hormigón de b.t. 

e) Presupuesto: 49.967,13 €. 
f) Órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y Economía

de la junta de castila y león en soria (competencia delegada por resolución de 22 de noviem-
bre de 2019, bocyl nº 231 de 29 de noviembre de 2019).
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lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y Economía de soria, c/ campo,
5-4ª planta, soria, así como en la página web de la junta de castilla y león, en la sección de
Energía y minas, (www.energía.jcyl.es), información pública en materia de energía y minas.

soria, 6 de junio de 2022.– El jefe del servicio territorial, manuel lópez represa.     1485

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de autorización de ocupación de ocupación de terrenos solicitada por seguidores
solares Planta 2, s.l.u., en Vías Pecuarias, a su paso por las denominadas “cordel de Fuen-
testrún a Ágreda”, término municipal de matalebreras y “colada de Fuentestrún a Ágreda” en
los términos municipales de castilruiz y matalebreras en la provincia de soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10
años de 293,27 m2 de terreno con motivo de la instalación de línea eléctrica de media ten-
sión de 30 Kv.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes. también estará disponible en la página web me-
dioambiente.jcyl.es: medio ambiente > Participación y educación ambiental > Participación
ciudadana > Procedimientos de información pública > información Pública sobre procedimien-
tos relativos a la propiedad pública forestal y pecuaria.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 27 de junio de 2022. –El jefe del servicio territorial P.s. El secretario técnico, san-

tiago de la torre Vadillo. Vº bº la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.    1486

Expediente de autorización de ocupación de ocupación de terrenos solicitada por trévago
renovables, s.l., en Vía Pecuaria, a su paso por las denominadas “colada de Ágreda” término
municipal de trévago en la provincia de soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 855 m2 de terreno con motivo de la instalación de línea eléctrica de alta tensión de 220 Kv, en-
tre la sEt trévago Promotores y la sEt trévago 220 Kv (rEE).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes. también estará disponible en la página web me-
dioambiente.jcyl.es: medio ambiente > Participación y educación ambiental > Participación
ciudadana > Procedimientos de información pública > información Pública sobre procedimien-
tos relativos a la propiedad pública forestal y pecuaria.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 27 de junio de 2022. –El jefe del servicio territorial P.s. El secretario técnico, san-

tiago de la torre Vadillo. Vº bº la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.    1487

anuncios ParticularEs

PROYNERSO
SEGUNDA modificación de la convocatoria de ayudas públicas para proyectos de carácter no

productivo de la MEDIDA 19 “LEADER” del Programa de Desarrollo Rural de Castilla
y León 2014-2020, a gestionar por el Grupo de Acción Local Asociación Proyecto Noreste
Soria (PROYNERSO), seleccionado por la Orden AYG/287/2016, de 11 de abril, para la
implementación de su estrategia de desarrollo local (Boletín Oficial de la Provincia Soria
27/07/2016).

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica la modificación de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones http://www.info-
subvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/573161, y en la página web de la asociación
Proyecto noreste soria (Proynerso) www.proynerso.com.

Finalidad de la modificación.
se modifica la convocatoria de ayudas públicas para proyectos de carácter no productivo de

la medida 19 “lEadEr”, de 30 de junio de 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia Soria el 30 de junio de 2021 añadiéndose los siguientes párrafos en su punto tercero y
quinto.
Tercero.- Dotación financiera.
se incrementa la dotación financiera destinada a las subvenciones convocadas en la cuantía

de 30.000,00 €.
la dotación financiera de la convocatoria asciende a 243.201,68 € (80% FEadEr,14% jun-

ta de castilla y león y 6% ministerio de agricultura, Pesca y alimentación).
la disponibilidad de esta dotación está condicionada a lo establecido en la orden

aGr/507/2021, de 27 de abril.
Quinta.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
se amplía el plazo de presentación de solicitudes hasta el 30 de noviembre de 2022.
Ágreda, 22 de junio de 2022.– la Presidenta del Grupo de acción local Proynerso, Elia ji-

ménez Hernández.                                                                                                                 1501
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